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.CONVENIO NO. CEAjHSAN-APAZU-01 OI2O13

CONVENIO CELEBRADO PARA CONJUNTAR ACCIONES Y RECURSOS PARA LA
neauzectó¡¡ DE LA oBRA púeucn coNSISTENTE, EN "coNsTRucclÓru DE
coLEcroRES NoRTE", pARA ¡-A cABEcERA MUNrcrpAL DE corucepclótrl DE
BI"JENOS AIRES, JALISCO, DENTRO DEL PROGRAMA DE AGUA POTABLE,
ALCANTAR!I-LADO Y SANEAIVIIENTO EN ZONA$ URBANAS "APAZU'" CEI-EBRAN POR
UNA pARTE, LA co¡vl¡sló¡u ESTATAL DEL AGUA DE JALtsco, REpRESENTADA Ehü
ESTE Acro poR LA c. cARoL¡NA ELIZABETFT ruúñez solís, EN su ceRÁcreR DE
DtREcroR DE plRn¡eaclón',¡ rsrRRrÉcrcA, A eurEN EN Lo sucEstvo $E LE
ne¡¡onnlruaRÁ como "LA cEA", Y PoR LA orRA PARTE, EL AYUNTAMIENTO
coNSTtructoNAL DE coNcepcróN DE BUENoS ATRES, JALtsco, REPRESENTADo
EN ESTE Acro poR EL c. GoNzA¡-o zúñ¡cA ARTAS, c. ¡osÉ MENDozA cAMPos, c.
MIRIAM e¡oÉ coNTRERAS LUNA y c. ¡osÉ rmÉs oiaz DELGAD¡LLo, EN su
cRnÁcreR DE pRESTDENTE MUNrqpAL, SEcRETARTo cENERAL, sít¡olco v EL
ENCARGADO DE LA HACIENDA MUNICIPAK, RESPECTIVAMENTE, AL CUAL EN L9
sucEs¡vo sE LE DENoMtNnnÁ como "EL AyuNTAMrENTo", MtsMo euE SUJETAN-
AL TENoR DE LAS srcurENTEs DEcLARAcIoNES Y ctÁusutes:

ANTECEDENTES:

1.- EL 23 DE MARZo DE 2000 ENTRARoN EN vrcoR LAS REFoRMAS Rl nnrículo 11s
DÉ LA coNsTtruclóN poli lcR DE Los ESTADoS uNtDos MEXlcANos, EN LAS
cUALES sr srÑnIA EL DoBI-E cnRÁCTER DE FUNCIONES Y SERVICIOS PÚALICOS Nr
COMPETENCIA EXCLUSIVA MUNICIPAL, EN DICHA REFORMA SE ESTABLECE LA
oeLIcncIÓN DE LoS AYUNTAMIENTOS MUNICIPALES PARA ADIVIINISTRAR LO
RELATIVO A LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE, DRENAJE, ALCANTARILLADO,
TRATAMTENTo y Dtspostclbx rrrunl DE sus AGUAS RESTDUALES, pARA EL uso DE
LOS HABITANTES DE CADA MUNICIPIO

2.-  EN CUMPLIMIENTO A DICHO DISPOSITIVO CONSTITUCIONAL, EL CONGRESO DEL
LlsrADO DE JALtsco, ApRoBó r¡v el nño 2000, LA LEy DEL AGUA PARA EL ESTADo
DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, MISMA QUE ESTABLECE LAS BASES GENERALES
PARA LA PRESTncIÓIT¡ DE LoS SERVICIOS MENCIONADOS Y QUE SE ENCUENTRA EN
VIGoR DESDE e ¡- oin 21 DE MAYo orI NÑO 2001. EN EL MISMO SENTIDO, CON FECHA
DE24 DE FEBRERO DE 2OO5 SE CREA EL REGLAMENTO DE LA LEY DELAGUA PARA EL
ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS. ,

3,- QUE CON FECHA DE 28 DE FEBRERO DE 2013, EL C DAVID KORENFELD FEDERMAN
DTRECTOR cENERAL DE LA COwttSlóru NACIONAL DEL AGUA, ÓRCnruO
ADMlNtsrRATtvo DESCoNcENTRADo DE LA sEcRETAnin oe MEDto AMBTENTE Y
REcuRSos NATURALES, DE coNFoRMTDAD coN Lo DrspuESTo EN ¡-os nnrículos
1z y Bz Bts DE LA LEy oncÁmcA DE LA ADMrNrsrRRclóN púellcA FEDERAL; 4, 9
FRACCIONES I, VI, XXXIII, XXXV, XXXVI, XXXVII Y LIV, Y 12 FRACCIONES I, III, VIII, XI Y
XiI DE LA LEY DE AGUAS NACIONALES; 4 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO
ADMINtSTRAT|VO; S rnnCClÓN i l t ,  tNClso B),74,75 FRACCICNES l ,  l l ,  l l l ,  lV,  v l l l  Y 77 DE

cEA-IHSAN-APAZU-o1ot2o1e 1

Av. Francia Nrj ' :  1726 Col.  Moderna C.P. 44190 Gr,radalajara, Jal isco. Tel:(33) ZOZOSZOO 7/ '/,/
//

.- t'

ri 'i
' l r  ' .

n'
\

1:>

j 
".::::á'&
q}\

$



I
*

f lmm'eÉsaóm ff istrmtrmE deH Agaxm

GEA
JALISCO

LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA, 64, 65 Y 176
DEL REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD
HACENDARIA 33, 42 Y ANEXO 24 DEL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE
LA FEDERncIóN pARA EL EJERcrcto FrscAL DEL Rño zot 3;  1,  8 y 13 FRACctoNES l ,  l l ,
V,  VI ,  XI ,  XI I  Y XXVII  DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA COMISION NACIONAL DEL
AGUA; pUgLtCÓ LAS REGLAS DE OprRRClÓru PARA LOS PROGRAMAS DE
INFRAESTRUCTURA HIDRoAGRícom Y DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y
sANEAMIENTo A cARGo DE m con¡rsróru NACIoNAL DEL AGUA, APLTcABLES A
PARTIR DE2013

4.- euE coN FEcHA 27 DE MARZo DE 2013, LA cEA FoRn¡nl¡zó rl nrurio oe
r¡rcuctót¡, ANEXo rÉcrutco y DESGLoSE DE AcctoNES rrlún¡eno t -01t13 DEL
PROGRAMA DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO EN ZONAS
URBANAS "APAZU' CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2013, EN EL CUAL SE INCLUYE

\/, ¡-N NCCIÓN OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO

DECLARACIONES:

,¡
I . .  DECLARA "LA CEA' '  QUE: i
I .1.- ES UN ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO.DEL GOBIERNO DEL ESTADO
JALISCO, CREADO POR DECRETO 218O4ILVIII06 DEL CONGRESO DEL ESTADO,
FEcHA 31 DE ENERo DE 2007, puBLrcADo EN EL pERtoDtco oFtclAL "EL ESTADo DE:, t\
JALISCO" CON FECHA 24 DE FEBRERO DEL 2007, CON PERSONALIDAD JURIDICA Y ' ' .".9¡
pATRlMoNto pRopto, EN los rÉnn¡rNos oel nRrículo 21 DE LA LEY DEL AGUA '. { *
PARA EL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS. 1\

t.2.- DE coNFoRMtDAD coN Lo DrspuESTo poR LA rRncctóru xxtx Y xxx DEL
nRricul-o 23 DE LA LEy ori ncun pARA EL ESTADo DE JALtsco y sus MuNtctPtos,
TIENE COMO UNA DE SUS ATRIBUCIONES CELEBRAR, CON EL OBJETO DE LOGRAR
UNA CooRDINncIÓI'I  INTEGRAL Y DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES
LEGALES APLICABLES, LOS ACUERDOS Y CONVENIOS QUE SE REQUIERAN, CON
AUTORIDADES DE LOS TRES NIVELES DE GOBIERNO, EN MATERIA DE AGUA Y PARA
LA coNsTnucctóN, AMpltAclórl, opgRnctótrl y REHABIlltnclótt DE Los slsrEMAS
DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO, DRENAJE Y SANEAMIENTO.

I .3.-  EL pin T7 DE ABRIL DE 2013, FUE NOMBRADO POR LA JUNTA DE GOBIERNO AL C
FELtpE TITO LUGO ARTAS , COMO SU DTRECTQR GENERAL, DE CONFORMIDAD CON LO
DlspuESTo poR LA FRACCTóN n orl nnriculo 2s DE LA LEY DEL AGUA PARA EL
ESTADo DE JALtsco y sus MuNrcrpros, y eurEN TTENE EL cRRÁcrEn DE
APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS Y PARA ACTOS DE
ADMtNtsrRncróru, EN Los rÉRn¡ruos DE LA FRAcc¡óm t orl nRrícut-o 3s DE LA LEY
DEL AGUA PARA EL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS.

t.4.- DE coNFoRMtDAD A Lo euE ESTABLECEN LAS FRAcctoNES vt oel nRriculo 32
DE LA LEY DEL AGUA PARA EL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, LA JUNTA DE
GoBIERNo, EN seslÓru REALIZADn EI oiN 19 DE MARZO DEL 20,13, LE OTORGO
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PODER GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACION CON TODAS LAS FACULTADES
GENERALES Y LAS ESPECIALES QUE CONFORME A LA LEY REQUIERAN CIRÚSUM
ESPECIAL, PARA QUE EJERCITE EN FORMA SEPARADA O CONJUNTA A LA C.
CARoLINA ELIZABETH ruÚÑrz sO¡-íS, DIRECTOR DE PLANENCIÓru ESTNRTÉCICA DE
LA CoMIS¡Óru TSTnTAL DEL AGUA DE JALISCO Y QUE BAJO PROTESTA DE DECIR
VERDAD MANIFIESTA QUE A LA FECHA NO LE HA SIDO LIMITADO NI REVOCADO; ASi
MtsMo, cABE srñnmR euE DrcHo poDER oueoó FoRtvlALrzADo EN LA ESCRTTURA
púeltcn ¡¡ún¡eRo 2121 DE FEcHA 16 DE ABRTL orl nño 2013, oroRGADo ANTE LA
FE DEL LICENCIADO CARLOS FERNANDEZ AGRAZ, EN SU CALIDAD DE NOTARIO
pÚellco TITULAR ruÚn¡ERo 33 DE LA MUNICIPALIDAD DE ZAPOPAN, JALISCO

l .s.- sEñnLA coMo su DoMrcrLro pARA oin v RECTBTR NorFrcACroNES, núu ms oe
cnRÁcTTR PERSoNAL, EN LA AVENIDA FRANCIA NUMERO 1726, COLONIA MODERNA,
cÓo¡co PoSTAL 44190, GUADALAJARA, JALISCO, LAS QUE SURTIRAN SUS EFECTOS
LEGALES, MTENTRAS ruo señRlE, MEDTANTE ESCRtro, orRo DlslNTo.

I .6.- HA SIDO INCLUIDA PARA EJECUTARSE DENTRO DEL PROGRAMA DE
POTABLE. ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO EN ZONAS URBANAS "APAZU', LA
púelrcn coNStsrENTE EN, 'coNSTRUCCtoN DE coLECToRES NoRTE', PARA
cABEcERA MUNrcrpAL DE coNcEPclóru oe BUENoS AtRES, JALtsco.

l l .-  DECLARA "EL AYUNTAMIENTO" QUE: \* i
n.1.- DE coNFoRMtDAD coN Lo DrspuESTo poR losnRriculos 115 FRACcIóru lnl t
tNctso A) E t) DE LA coNsTtrucrórr¡ po¡-írtcn DE Los ESTADoS uNrDos MEXrcANos,
zg rRAccróN t, DE LA coNsrrrucróru polircn DEL ESTADo DE JALrsco y 94
rRRccIÓru I DE LA LEY DE GoBIERNO Y LA ADMINISTRACION PUBLICA MUNICIPAL DEL
ESTADo DE JALtsco, LE coRRESpoNDE LA pngsrRcrótrt DE Los sERvlctos
púellcos DE AGUA porAB'LE, ALCANTARTLLADo, TRATAMTENTo y Drspostclóru or
SUS AGUAS RESIDUALES.

I.2.- EN LOS rÉRVlttr lOS DE LOS RnTíCUIOS 115 FRACCIONES I Y l l  DE LA
CoNSTITUc¡Óru poIírIcn DE LoS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 73 FRACCIONES I Y
n, T7 rRncctótrl ut DE LA coNsTrructótt poli lcn DEL ESTADO DE JALtsco; 47,
rnncclÓN I Y 52 FRACCIoNES I Y II, DE LA LEY DE GOBIERNO Y LA ADMINISTRNCIÓI.I
pÚeLIcR MUNICIPAL DEL ESTADo DE JALISCO, CORRESPONDE AL PRESIDENTE
MUNtctpA{- ¡-n rurucróN EJEcurvA DE Los AvUNTAMTENToS y reruonÁ coMo
oBltcActórrr E.lecurAR LAS DETERMTNACToTES DEL AvUNTAMTENTo, nsi vtslvlo, sE
ESTABLECE coMo UNA oBLrcncróru ogl'síNorco ACATAR LAS ónorrues DEL
AyUNTAMIENTo y REpRESENTAR AL MuNrctpro EN Los coNVENlos ouE Ésre
CELEBRE

II.3.- A EFECTO DE BRINDAR LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y
sANEAMIENTo EN EL MuNtcrpro DE coNcEpcróru oE BUENoS AIRES; JALtsco, HA
soltctrADo EL Apoyo DE "LA cEA", EN Los rÉRrutruos DE LAS FRACCIONES xxtx,
XXX Y XLI DEL nnrícuIo 23 DE LA LEY DEL AGUA PARA EL ESTADO DE JALISCO Y
sus MuNtctptos, y LA suscntpcróru DE ESTE coNVENro, pARA euE sE REALIcEN
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LAS OBRAS NECESARIAS PARA PROPORCIONAR LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE,
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE MANERA EFICIENTE"

u.4.- MEDTANTE LA suscRlpclótt  DE ESTE AcuERDo Y EL ACTA oe sgslÓN DE
AyuNTAMtENTo cELEBRADA EL oin 10 DE ABRIL DE 2013, sE nuroRlzÓ LA
enocRctóN DE REcuRSos MUNtctpALES PARA LA REALlzAclÓN DE LAS oBRAS QUE
sE DERIvEN DE ESTE coNVENro, nsí coMo LA nrre rrlctóru DE sus
PARTICIPACIONES FEDERALES O ESTATALES, EN CASO DE QUE DEJE DE APORTAR
LAS CANTIDADES oUE LE CoRRESPONDAN, ONOEruÁruDOSE AL PRESIDENTE
MUNtctpAL, sECRETARto cENERAL v s i t totco Y AL ENCARGADo DE LA HACIENDA
MUNICIPAL LA SUSCRIPCIÓru DEL DOCUMENTO CORRESPONDIENTE.

II.5.- CONOCE LAS NORMAS Y DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES EN MATERIA DE
OBRA PÚETICN Y EN ESPECIAL, LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO; LAS REGLAS DE OPCRNCIÓNI
PARA LoS PRoGRAMAS DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGNíCOM Y DE AGUA
porABLE y ALcANTARILLADo A cARGo DE LA con¡lslóru NACIoNAL DEL AGUA; ASi
COMO LAS NORMAS EXISTENTES EN MATERIA DE INFRAESTRUCTURA DE AGUA
porABLE, ALcANTARILLAno y SANEAMIENTo EM¡IDAS poR LA colt¡ lslóru NACIoNAL
DEL AGUA Y LA DEMÁ.S NONIUATIVIDAD FEDERAL APLICABLE.

n.6.- HA DECtDtDo suscRtBrR EL pRESENTE INSTRUMENTo, coN r l  pnopóstro o
coNSoLtDAR LAS ACCToNES DE Los DrvERSos ÁMetros DE GoBtERNo,
TENDIENTES A IMPULSAR PRIORITARIAMENTE LOS PROGRAMAS Y OBRAS DE
INFRAESTRUcTURA ulonÁuIIcn QUE PROMUEVAN EL DESARROLLO SOCIAL
ecouótr¡tco DEL MuNtctpto EN EL QUE sE EJEcUTAN Y coN ELLo
CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES LEGALES EN MATERIA AMBIENTAL

11,7.- MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD NO TENER ADEUDOS
PENDIENTES CON "LA CEA'' DERIVADOS DE LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS Y
r¡rcuctór.t DE ACctoNES DE EJERclctos ANTERToRES; nsí coMo ESTAR AL
CORRIENTE EN LOS PAGOS EN MATERIA DE DERECHOS POR USO,
ApRovECHAMIENTo o ExplorAcróru DE AGUAS NACToNALES, nsí coMo EL
RELATIVO AL USO O APROVECHAMIENTO DE BIENES DEL DOMINIO PÚELICO DE LA
runcIÓI.I coMo CUERPoS REcEPToRES DE LAS DEScARGAS DE AGUAS RESIDUALES.

ll.e.- señRLA coMo su DoMtctLto pARA oín y RECIBtR NolFtcActoNES, núru lRs oe
cnRÁcrrR pERSoNAL, EN LA cALLE corusrrt'ucróru No. 11, coL. cENTRo c.P.49170,
EN LA ctuDAD DE coNcEpcrór.¡ DE BUENos ATRES, JALrsco, LAS euE suRrlRÁru sus
EFECTOS LEGALES PARA TODOS LOS FINES DE ESTE CONVENIO, MIENTRAS NO
señnlr, MEDTANTE EScRrro, orRo DrslNTo.
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PRIMERA.- OBJETO DEL GONVENIO:
1.1- ..LA cEA,' Y ,,EL AYUNTAMIENTO'' CONVIENEN LLEVAR A CABO LA REALIZAcIÓITI
DE LA oBRA púaltcn coNStsrENTE, EN "coNsTRucclót¡ DE coLEcroRES NoRTE",
pARA LA cABECERA MUNrcrpAL DE coNCEpclótrt DE BUENoS ATRES, JALrsco.

SEGUNDA..  VIGENCIA DEL CONVENIO:
2.1- EL pRESENTE coNVENro suRTtRÁ rrgcros A pARTTR DE su FIRMA v esrnRÁ
vtcENTE poR uN pLtzo tcuAl AL DE LA ENTREGA y RrcepcróN DE LA oBRA euE
SE HABRÁ oT coNTRATAR, O EN SU CASO CONTINUANÁ SURTIENDO EFECToS
HASTA QUE SE ACUERDE POR LAS PARTES QUE SE HA CUMPLIDO CON EL OBJETIVO
DEL PRESENTE CONVENIO, AUN Y CUANDO PARA TALES EFECTOS SE HAYA
TRAScENDIDo LA vrcENctA DE LA ADMtNlsrRRctóN MUNrcrpAL coN LA cuAL sE
nnn¡ó EL PRESENTE coNVENlo.

2.2.. PARA EFECTOS DE LO ANTERIOR, "EL AYUNTAMIENTO'' SE OBLIGA A ENTREGAR
AL MOMENTO DE LA FIRMA DEL PRESENTE CONVENIO, EL ACTA DE CABITDO EN LA
QUE SE sTÑRIE EXPRESAMENTE LA VIGENCIA DEL coNVENIo EN LoS TÉRn¡Iruos
DEL puNTo ANTER.ToR, nsi LA AUToRrzRc¡ótir pARA euE "EL AvUNTAMTENTo"
cELEBRE EL MULTrctrADo coNVENro, MtsMA euE oree RÁ coNTAR coN
ApRoBAcrów uruÁruME DEL cABrLDo o cuANDo MENos DE Dos TERCERAS pARTES
DE SUS INTEGRANTES

TERCERA.- FINANCIAMIENTO DE LA OBRA
3.I.- "LA CEA" Y "EL AYUNTAMIENTO" CONVIENEN QUE EL MONTO ESTIMADO DE LA
oBRA, euE sE MENcToNA EN LA clÁusur-A ANTERron, senÁ DE 98'096,600.00 (ocHo
MILLONES NOVENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS PESOS 00/100 M.N.). TNCLUYENDO EL
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO.

AL cosro DE LA oBRA ANTES DEScRTTA sE LE RcRecnRÁ EL e.a)% poR coNcEpro
DE GASToS DE nrgruclótr¡ soctAl y supERvtstótt DE LA DEpENDENCTA EJEcuroRA
Y NoRMATTvA, RESULTANDo LA cANTIDAD DE $226,T04.80 (DosclENTos vEtNrtsÉts
MIL SETECTENTOS CUATRO PESOS 80/100 M N) POR LO QUE LA CANTTDAD TOTAL A
ERocAR senÁ DE $8'323,304.90 (ocHo MTLLoNES TREScTENToS vErNrttRÉs mn
TRESCTENTOS GUATRO PESOS 80/100 M.N.). TNCLUYENDO EL |MPUESTO AL VALOR
AGREGADO. ,

DtcHA cANTIDAD sgnÁ FTNANCTADA DE LA stcutENTE MANERA, tNcLUyENDo EL
IN¡PUrsfo AL VALoR AGREGADo:
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RECURSOS FEDERALES
RECURSOS ESTATALES
RECURSOS MUNICIPALES
TOTAL

$ 4',161,652.40

$ffi
50.00%
30.00%
20.00%
100.00%
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1.2.- , 'EL AyuNTAMIENTo" sE oBLrcA A EXHIBtR Los REcuRSos rcoruóMtcos QUE
LE coRRESpoNDEN, poR .coNcrpro DE LA APoRTAcIóru TorAL coMPRoMETtDA,
MEDIANTE CHEQUE o ne pÓsITo BANCARIO A FAVOR DE .,LA CEA,', A MAS TARDAR 30
(rREtNrA¡ oíns HÁalLrs Posr.ERlg¡FS_1 !t ll¡Yf DEL PRESENTE DocuMENro, A
LA cuENTn ruúvlrno 911r0¡o ó n rnnvÉs DE TRANSFERENCIA e lecrnÓNlcA cLABE
BANCARTA 0303209000003s9666 DE BANCo oEL an¡io, A NoMBRE DE l-R cott¡lstón¡
ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO

g.g.- nsí MISMO, ..LA cEA''  Y .,EL AYUNTAMIENTO'' rSrÁru DE ACUERDO EN QUE, LA
OBRA PUEDE VARIAR EN CUANTO AL MONTO DURANTE SU DESARROLLO, YA SEA
POR ADECUACIONES OBLIGADAS O POR TIPOS DE MATERIAL ENCONTRADOS
DURANTE LoS TRABAJoS E INCREMENTO DE COSTO DE MATERIALES, RNZÓN POR LA
cuAL, Los RECURSos ADtctoNALES pARA LA TERMttrlnclóru DE LA MlsMA, sERAN
APORTADOS A PARTES PROPORCIONALES ENTRE "LA CEA'' Y "EL AYUNTAM¡ENTO",
DE CONFORMIDAD A LOS PORCENTAJES ESTABLECIDOS EN EL PUNTO 3.1 DE DEL
PRESENTE CONVENIO.

3.4.- PREVIO AL INICIO DE LAS CBRAS CON VARIACIONES DE Í\4ONTO SUPERIOR AL
2s% DEL cosro lNtctAL. DE LA OBRA, "LA cEA" NoIFICnnÁ pon ESCRlro A "EL
AYUNTAMIENTO' SOBRE ESTOS IÍ\CREMENTOS, PARA QUE ESTE, MEDIA
CONVENIO POR ESCRITO ANEXANDO EL ACTA DE CABILDO CORRESPONDIENTE
AUToRtcE LA. coNTtNunctór.¡ DE Los TRABAJoS y su coNFoRMtDAD coN EL PAGO
QUE LE CORRESPONDA.
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Y OBTENCIÓru OE RECURSOS FEDERALES PARA

3,6.- "EL AYUNTAMIENTO'' SE OBLIGA ANTE "LA CEA", A PRESENTAR CONSTANCIA
DE No ADEUDo CoN LA coII¡IsIÓru NACIONAL DEL AGUA POR EL USO O
EXPLOTACIÓITI DE LAS AGUAS NACIONALES, ASi COMO A MANTENERSE AL

, CORRIENTE EN ESTE CONCEPTO. EN CASO CONTRARIO SE OBLIGA A CUBRIR CON
\v- 

sus RECURSos LA oBRA FALTANTE, DERTvADo DE LA suspEllslótt DE APoRTnclótr l
DE LA FEDERACION POR DICHO INCUMPLIMIENTO,

CUARTA.. CONTRATACION Y EJECUCIÓT.¡ OE LA OBRA
4.1.- LAS eARTES ACUERDAN euE srnÁ "LA qEA" eurEN sE ENcARcnnÁ DE LtctrAR,

'  CONTRATAR Y SUPERVISAR LA OBRA MATERIA DE ESTE CONVENIO, LO ANTERIOR DE
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS
pÚeLlcns Y SERVIcIoS RELACIoNADoS cON LAS MISMAS Y OCrUÁS DISPOSICIONES
LEGALES APLICABLES.

LAS CARAcTTnÍSTIcAS Y ESPECIFICACIONES TÉCruICNS Y DE CALIDAD DE LA OBRA
I SERÁN AQUELLAS QUE SE ESTABLEZCAN EN EL PROYECTO EJECUTIVO O EN EL

3.5.- LA EJECUCIOI{
CONDICIONADA A LA
ESTA OBRA.

DE LA OBRA
nstcNRctót ¡

I

MATERIA DEL PRESENTE CONVENIO, EST,

C EA- I H SAN-A P AZIJ -O 1 O I 20 1
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OISEÑO DEFINITIVO QUE PREVIAMENTE SE HUBIESEN ELABORADO Y APROBADO POR
LA "CEA".

4.2. .  . .EL AYUNTAMIENTo, '  poonÁ INTERVENIR EN EL PROCEDIMIENTO DE
IIcIrncIÓN, ADJUDICACIÓIr¡, Rsí con¡o EN LA SUPERVISIÓIrI OT LA EJECUCIÓru DE LA
OBRA MATERIA DE ESTE CONVENIO, HACIENDO LAS OBSERVACIONES QUE
CONSIDERE NECESARIAS A "LA CEA'" QUIEN LAS ANALIZARA,. Y EN CASO QUE
RESULTEN PROCEDENTES, LO COMUNICARA A LA PERSONA FISICA O MORAL, A
QUTEN sE HAyA ADJUDtcADo LA REALIzACIÓru or LA oBRA

4.3.-  , ,EL AyuNTAMlENTo,,  sE OBLTGA A poNER A DtsPoslctóN DE "LA cEA",  AL
SIGUIENTE OiN NATURAL POSTERIOR A LA FIRMA DEL PRESENTE CONVENIO, EL
TERRENo o TERRENos DoNDE sE coNsrnulRÁ LA oBRA, nsí coruo oroRGAR Los
pERMtSoS, LtcENctAS DE cONSTRUCC¡Óru Y DERECHOS DE Vin QUE
CORRESPONDAN. PROPORCIONANDO ESCRITURAS Y DOCUMENTOS LEGAIES, NSi
coMo su DrsPosrcrórrr rÍsrcn

4.4.. LAS OBLIGACIONES QUE CELEBRE LA EMPRESA CONTRATISTA ENCARGADA DE
LA OBRA DETALLADA F!'{ ESTE CONVENIO CON "EL AYUNTAMIENTO'' O CON
TERCEROS, FUERA DE LAS ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO LEGAL,
No VINcULAN A ,,LA cEA,, EN DICHAS NEGOCIACIONES, NI STNÁru CAUSA PARA
RETRAZAR LA ACEPTACION DE LA OBRA

4.5.. EN CASO QUE LA OBRA EN REFERENCIA SEA CANCELADA POR CAUSAS
INHERENTES A "EL AYUNTAMIENTO". Y "LA CEA" HAYA REALIZADO GASTOS, ESTOS
UNA VEZ COMPROBADOS DOCUMENTALMENTE SERAN CUBIERTOS EN SU TOTALI

d,
\li
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poR,.EL AYUNTAM|ENTO",TEN UN PLAZO NO MAYOR A (10) DIEZ DIAS NATURALES A
PARTIR DE LA FECHA EN QÚE LE SEA NOTIFICADO EL MONTO DE LOS MISMOS.

4.6.. EN CASO QUE LA OBRA OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO, POR SU
NATURALEZA, REQUIERA DE ENERGíN EIÉCTRICA PARA SU PUESTA EN MARCHA Y
OPERACIÓN, "EL AYUNTAMIENTO'' SE OBLIGA A LA CONTRATACIÓN OPORTUNA DE
DICHo SERVICIo,  ANTE LA coMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD; A FIN DE QUE SE
PUEDAN REALIZAR LAS PRUEBAS PREVISTAS EN EL CONTRATO Y/O NECESARIAS
PARA VERIFICAR EL FUNCIONAMIENTO DE LA OBRA EN REFERENCIA; EN CASO
CONTRARIO "EL AYUNTAMIENTO'' CUBRIRÁ LOS GASTOS QUE SE GENEREN PARA
TAL EFECTO YA SEA POR PARTE DE LA PONTRATISTA O DE LA CEA; ANTE LA
PRESENTACIÓN DE LAS FACTURAS CORRESPONDIENTES.

QUINTA CLÁUSULA.. ENTREGA.RECEPCIÓN DE LA OBRA
5,1.- "LA CEA'' SE OBLIGAA ENTREGAR LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONVENIO
EN FUNCIONAMIENTO Y "EL AYUNTAMIENTO'' POR SU PARTE, EFECTUARÁ LAS
ACCIONES DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO EN LA OBRA
TERMINADA, VERIFICANDO SU FUNCIONAMIENTO Y LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS,
MEDIANTE UN MONITOREO MENSUAL, REPORTANDO A "LA CEA'' LOS RESULTADOS
OBTENIDOS

I
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5.2.- "EL AYUNTAMIENTO'' ACEPTA RECIBIR Y SE OBLIGA A OPERAR Y DAR
MANTENIMIENTO POR SI MISMO O POR MEDIO DE TERCEROS QUE DESIGNE PARA
TAL EFECTO, LA OBRA MATERIA DEL PRESENTE CONVENIO, MISMA QUE FORMARÁ
PARTE DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE
CONCEPC¡Óru OE BUENOS AIRES, JALISCO, POR LO QUE UNA VEZ ENTREGADA POR
..LA CEA'" SERÁ "EL AYUNTAMIENTO" QUIEN SE HARÁ CARGO DE LA
ADMINISTRACIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LOS SERVICIOS DE AGUA
POTABLE Y SANEAMIENTO, EN DICHA LOCALIDAD.

SEXTA.- CLÁUSULA.- GARANTíA DE PAGO
6.1.- "EL AYUNTAMIENTO" AUTORIZA A ' 'LA CEA1 PARA QUE EN CASO DE
INCUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES ECONÓMICAS QUE SEAN DERIVADAS DEL
PRESENTE coNVENIo ASí COMO LOS ANEXOS QUE AL MISMO SE INCORPOREN, O EN
CASO DE QUE SE RETRASE CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS MISMAS OBLIGACIONES
DE PAGO EN LOS PLAZOS ESTIPULADOS EN LAS CLÁUSULAS TERCERA Y CUARTA
NUMERALES 3.2 Y 4.5 RESPECTIVAMENTE, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE
PLANEACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL ESTADO DE JALISCO, LE SEAN
RETENIDAS DE SUS PARTICIPA.CIONES FEDERALES Y ESTATALES, LAS CANTIDADES
QUE DEJE DE APORTAR Y SEAN SUFICIENTES PARA CUBRIR SUS OBLIGACIONES,
SITUACIÓN ESTA QIJF HA SIDO APROBADA POR EL GABILDO DEL AYUNTAMIENTO EN
SESIÓN ORDINAR.IA CELEBRADA EL PASADO 1O DE ABRIL DE ESTE AÑO 2013.

6.2.- CONFORME A LO ANTERIOR, LAS PARTES ESTÁN DE ACUERDO EN QUE, UNA V
VENCIDO EL PLAZO DE PAGO QUE SE SENALA EN EL PUNTO 3.2Y EN SU CASO DE
PUNTO 4.5. DEL PRESENTE CONVENIO, "LA CEA" ENVIARA POR ESCRITO UN OFI
AL AYUNTAMIENTO EN EL QUE SE LE NOTIFIQUE EL ADEUDO Y SE LE SOLICITE
CUMPLIMIENTO DEL PAGO. EN EL CASO EN QUE "EL AYUNTAMIENTO'' PERSISTIERA
EN EL INCUMPLIMIENTO, A I-OS DIEZ DíAS NATURALES DE HABER RECIBIDO EL
OFICIO, BASTARÁ CON QUE "LA CEA" GIRE UN OFICIO POR ESCRITO A LA
SECRETARÍA DE PLANEACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL ESTADO DE
JALISCO PARA QUE PROCEDA DE CONFORMIDAD AL PUNTO ANTERIOR.

SEPTIMA.- DE LA JURISDICCION
7.1.- "LA CEA'' Y N'EL AYUNTAMIENTO" ESTÁN DE ACUERDO QUE, PARA EL CASO DE
EXISTIR DUDA O CONTROVERSIA ENTRE AMBAS PARTES, EN RELACIÓN A LA
INTERPRETACIÓN, CUMPLIMIENTO O LA APLICACIÓN DE ESTE CONVENIO,
RENUNCIAN EXPRESAMENTE AL FUERO Y /URISDICCIÓN QUE EN VIRTUD DE SU
DOMICILIO PRESENTE Y FUTURO PUEDA CORRESPONDERLES, ASí COMO AMBAS
ESTÁN coNFoRMES EN SoMETERSE A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES
COMPETENTES DE LA CIUDAD DE GUADALAJARA, JALISCO, MÉXICO.

LEÍDO QUE FUE ESTE CoNVENIo DE coLABORAcIÓN, E IMPUESTAS DE SU VALOR,
ALCANCE Y CONSECUENCIAS LEGALES, LAS PARTES QUE COMPARECEN LO
RATIFICAN Y FIRMAN EN DOS TANTOS ORIGINALES EN LA CIUDAD DE GUADALAJARA
A LOS 26 DÍAS DEL MES DE JUNIO DE 2O13.

CEA-IHSAN-APAZU-01 O/201 3
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TESTIGOS

MUNICIPAL

C. MA. N RAMos noonícuez ANGULO
GERENTE DE GESTION DE PROGRAMAS GERENTE DE FINANCIAMIENTO

'ESTE pRoGRAMA ES púeLlco, AJENo A cuALeurER pARTtDo poLÍTlco. QUEDA pRoHrBtDo EL uso pARn FTNES
DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA".

ESTA HoJA coRRESpoNDE AL coNVENro euE pARA coNJUNTAR AcctoNES y REcuRSos pARA LA REALrzActóN DE LA
OBRA CONSISTENTE, EN 'CONSTRUCCION DE COLECTORES NORTE', PARA LA CABECERA MUNICIPAL DE
corucepclÓN DE BUENoS AIRES, JALISCo, DENTRO DEL PROGRAMA DE AGUA PoTABLE, ALCANTARILLADO Y
SANEAMIENTo EN ZoNAS URBANAS .APMU,, CELEBRAN POR UNA PARTE, L¡ COTvISIÓru ESTATAL DEL AGUA DE
JALrsco y poR LA orRA pARTE, EL AYUNTAMtENTo coNSTtructoNAL DE coNcEpclóN oe BUENoS AIRES, JALtsco.
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